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	4. 4 NIVEL DE  CONFIDENCIALIDAD
Pablo Emilio Mendez García
Tutor SGS Academy
Profesional comprometido con la mejora de los procesos, estrategias y
ambientes en las empresas que contribuya con la disminución de los
accidentes y enfermedades profesionales.
Profesional en el ámbito de la Seguridad y Salud en el Trabajo, Creador
de Programa Coaching en Seguridad, Escritor de Ergonomía Espiritual,
Juan sin Miedo, Manual Tareas de Alto Riesgo, Docente de Post Grado
en Seguridad y Salud en el Trabajo en diferentes universidades en
Colombia, Tutor de Sistemas de Gestión de Calidad y Asesor en ISO
9001, ISO 14001, ISO 45001, RUC, BASC. Director de la Organización de
Salud Ocupacional en Colombia, adicionalmente Profesional en
Ingeniería Industrial, mecánico Industrial, especialista en Gerencia de
Salud Ocupacional, auditor líder OHSAS 18001, RUC, Entrenador de
Entrenadores para Trabajo en Alturas, Espacios confinados y Riesgo
Eléctrico.
Decreto 1072 de mayo 26 de 2015 "Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo" | 04 de Agosto 2021
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Conclusiones
Contenido
• DECRETO  1072 DE 2015 -
DECRETO ÚNICO
REGLAMENTARIO DEL
SECTOR TRABAJO
 


	6. ANTECEDENTES
  


	7. ANTECEDENTES.
• “El Estudio  de la OCDE sobre
la política regulatoria en
Colombia Más allá de la
simplificación administrativa”.
• Según esta recomendación, el
GOC únicamente ha
simplificado los trámites
administrativos pero no ha
hecho depuraciones
normativas y no tiene un
política regulatoria clara y
concisa.
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NORMATIVIDAD DE
SEGURIDAD Y  SALUDEN
EL TRABAJO
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	10. 10
SISTEMA GENERAL DE  RIESGOS LABORALES ENCOLOMBIA
MINISTERIO DEL TRABAJO
VICEMINISTERIO DE RELACIONES
LABORALES E INSPECCIÓN
COMITÉS NACIONALES,
LOCALES Y SECCIONALES
DE SEGURIDAD Y SALUD
OCUPACIONAL
ADMINISTRADORAS DE
RIESGOSLABORALES
FONDO DERIESGOS
LABORALES
JUNTAS DE CALIFICACION DE
INVALIDEZ
ORGANIZACIONES
TRABAJADORES
DIRECCIÓN DE
RIESGOSLABORALES
 


	11. 11
• El sistema  de riesgos laborales ha sido
fundamentalmente desarrollado a nivel
de Decretos Nacionales y
Reglamentarios. (No 11 artículo 139 de
la Ley 100 de 1993)
“Dictar las normas necesarias para organizar la
administración del sistema general de riesgos
profesionales como un conjunto de entidades
públicas y privadas,normas y procedimientos,
destinados a prevenir, proteger y atender a los
trabajadoresde los efectos de las
enfermedades y los accidentes, que puedan
ocurrirles con ocasión o como consecuencia del
trabajo que desarrollan.En todo caso, la
cotizacióncontinuaráa cargo de los
empleadores.”
• Con la Ley 1562 de 2012, se introdujo un
cambio estructural del sistema. En el
Decreto 1072 se reúnen las normas
recientemente expedidas, que han
buscado materializar el nuevo enfoque
del sistema: Decreto 723 de 2013,
Decreto 1637 de 2013, Decreto 1442 de
2014, Decreto 1443 de 2014, Decreto
472 de 2015 …
 


	12. 12
AMPLIA LA
COBERTURA:
Afiliación de
independientes.
Afiliación  de
estudiantes.
DINAMISMODEL
RIESGO:
SG-SST
PROTAGONISM
O Y ACTIVIMOS
DEL ESTADO:
INSPECCIÓN
Y
VIGILANCIA.
ENFOQUE DEL SISTEMA.
 


	13. 13
OBJETO
DECRETO 1072 DE  2015
CAPÍTULO 6
Definir las directrices de
obligatorio cumplimiento para
implementar SG-SST.
▪ Prevenir lesiones y enfermedades
laborales
▪ Promover y proteger la salud de los
trabajadores
Decreto1072 de 2015, Art
2.2.4.6.1.
(Dec.1443 de 2014, Art1).
 


	14. 14
PROPÓSITO SG-SST
Prevenir
lesiones
/Accidentesde
Trabajo y
Enfermedades
Laborales
Promover  y
proteger la salud de
los trabajadores
 


	15. 15
¿Quiénes? Sector
público
Sector
privado
Sector cooperativo
Economía
Solidaria
CIVIL
COMERCIAL
ADMINISTRATIVO
OBJETO  Y CAMPO DEAPLICACIÓN
Decreto 1072 de 2015 Art.2.2.4.6.1
 


	16. 16
¿A QUIÉNES?
Trabajadores
Dependientes Contratistas
OBJETO  YCAMPO DEAPLICACIÓN
ió
n
Cooperados En Misión Estudiantes
SG-SST Y ESTÁNDARES MÍNIMOS COBERTURAA TODOS LOS TURNOS DE TRABAJO,
SEDES/CENTROS DE TRABAJO Y TRABAJADORES
 


	17. 17
AFILIACIÓN Y COBERTURA  DE INDEPENDIENTES.
• Obligatoriedad: Contratos formales (por escrito) con duración
superior a un (1) mes y para los independientes que laboren en
actividades catalogadas por el Ministerio del Trabajo como de
alto riesgo (Clase IV y V)
• Selección de ARL (Regla general el trabajador independiente).
• Afiliación a cargo del contratante por cuenta del contratista (salvo
actividades de alto riesgo) Pago? Armonización art 135 PND
• Reporte de novedades a cargo del contratante.
• Afiliación independiente por cada contrato.
• Ingreso base de cotización.
• Pago anticipado de cotización (Armonización art 135 del PND)
• El contratista debe estar vinculado al SG-SST.
• Exámenes médicos ocupacionales.
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/LEY%201753%20DEL%2009%20DE%20J UNIO%20DE%202015.pdf
 


	18. 18
• Campo de  aplicación - Estudiantes que: Ejecutan trabajo que
significan fuente de ingreso e involucran riesgo ocupacional;
prácticas como requisito para culminar estudios (media
técnica, formación complementaria, educación superior,
programas de formación laboral); prácticas ad-honorem que
involucren riesgo como requisito de grado; aprendizaje y
pasantías.
• Afiliación y pago: En ningún caso se traslada al estudiante.
• Base de cotización: 1 SMLVM
• Es responsable de la afiliación y pago debe: entre otras,
reportar las novedades y accidentes.
• Responsabilidad de la entidad donde se realiza la práctica:
Incluir al estudiante en el Sistema de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo.
AFILIACIÓN Y COBERTURA DE ESTUDIANTES.
 


	19. 19
GRADUACIÓN DE MULTAS.
•  Principios de la actuación administrativa: debido proceso, No reformatio in pejus, Non bis
in ídem, igualdad, imparcialidad, moralidad, publicidad, eficacia, celeridad,
proporcionalidad y razonabilidad.
• Criterios de graduación: reincidencia; resistencia, negativa u obstrucción a la
investigación; uso de medios fraudulentos; ocultamente de información, diligencia y
prudencia; confesión; daño o peligro generado a los interés tutelados; ausencia de
promoción y prevención; beneficio económico del infractor; proporcionalidad y
razonabilidad de acuerdo a numero de trabajadores y valor de activos; Incumplimiento
de correctivos y recomendaciones.
• Reglas de proporcionalidad y razonabilidad: microempresa, pequeña empresa,
mediana empresa, gran empresa.
• Sanciones de hasta 1.000 SMLMV, clausula o cierre del lugar de trabajo (temporal o
definitivo)
• Planes de mejoramiento impuestos por el Ministerio.
• Paralización o prohibición inmediata de trabajos y tareas.
• Respecto de derechos laborales y prestacionales.
 


	20. Riesgos Laborales
  


	21. 21
FASES DE IMPLEMENTACIÓN
SG-SST
1.  Evaluación inicial
2. Plan de mejoramiento conforme a la
evaluación inicial
3. Ejecución
4. Seguimiento y plan de mejora
5. Inspección, vigilancia y control
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FASES DE IMPLEMENTACIÓN
SG-SST
  


	23. 23
Consiste en el  desarrollo de un
proceso lógico y por etapas,
basado en la mejora, continua y
que incluye la política, la
organización, la' planificación, la
aplicación, la evaluación, la
auditoría y las acciones de mejora
con el objetivo de anticipar,
reconocer, evaluar y controlar los
riesgos que puedan afectar la
seguridad y la salud en eltrabajo.
(Ley 1562/12 y Dec.
1443 de2014)
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
SG-SST.
DECRETO 1072 DE 2015
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CONCEPTOS Y TERMINOLOGÍASST
•  Centro de trabajo
• Rendición de cuentas
• Registro
• Matriz legal
 


	25. 25
Estructura del SG-SST.
Planificar
(Plan),
Hacer
(Do),
Verificar
(Check),
Actuar
.
PHVA.
Aplicación.
Planificación,
política.
Evaluación
y  auditoría.
Acciones
de mejora.
 


	26. ESPECIFICACIONES
  


	27. 27
CAPACITACIÓN OBLIGATORIA:
Los responsables  de la ejecución de los Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo,
deberán realizar el curso de capacitación virtual de
cincuenta (50) horas sobre el Sistema de Gestión de
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST que
defina el Ministerio del Trabajo en desarrollo de las
acciones señaladas en el literal a) del artículo 12 de
la ley 1562 de 2012, y obtener el certificado de
aprobación del mismo.
Disposiciones finales (Artículos 2.2.6.4.35 - 2.2.6.4.42).
 


	28. 28
SANCIONES:
El incumplimiento a  lo establecido en el presente decreto y demás normas
que lo adicionen, modifiquen o sustituyan, será sancionado en los términos
previstos en el artículo 91, del Decreto 1295 de 1994, modificado
parcialmente y adicionado por el artículo 13 de la Ley 1562 de 2012 y las
normas que a su vez lo adicionen, modifiquen o sustituyan.
Parágrafo: Las Administradoras de Riesgos Laborales realizarán la vigilancia
delegada del cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto e
informarán a las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo los casos
en los cuales se evidencia el no cumplimiento del mismo por parte de sus
empresas afiliadas.
Disposiciones finales (Artículos 2.2.6.4.35 - 2.2.6.4.42).
 


	29. 29
Decreto 1072
(Decreto Único
Reglamentario  del
Sector Trabajo)
Libro 1 (Estructura del Sector Trabajo)
Libro 2 (Régimen
reglamentario del
sector trabajo)
Libro 3 (Disposiciones
finales)
DECRETO 1072 DE 2015
Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentariodel Sector Trabajo
Recopila y organiza la legislación nacional vigente
relacionada con el sector trabajo.
Libro 1 (Estructura
del sector trabajo)
 


	30. 30
Artículo 2.2.1.2.3.1. Acumulación  de horas para
actividades recreativas, culturales o de capacitación.
Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 21 de la Ley 50 de 1990, las dos (2) horas de
la jornada de cuarenta y ocho (48) semanales a que
esta norma se refiere, podrán acumularse hasta por
un (1) año.
En todo caso, los trabajadores tendrán derecho a un
número de horas equivalente a dos (2) semanales en el
período del programa respectivo dentro de la jornada
de trabajo.
(Decreto 1127 de 1991, art. 3)
Artículo 2.2.1.2.3.2. Programas recreativos,
culturales o de capacitación. El empleador elaborará
los programas que deban realizarse para cumplir con lo
previsto en el artículo 21 de la Ley 50 de1990.
DECRETO 1072 DE2015
 


	31. 31
LEY 50 DE1990
Articulo  21. Adiciónese al CST el siguiente
artículo:
Dedicación exclusiva en determinadas actividades. En
las empresas con más de cincuenta (50)
trabajadores que laboren cuarenta y ocho (48)
horas a la semana, estos tendrán derecho a que
dos (2) horas de dicha jornada, por cuenta del
empleador, se dediquen exclusivamente a
actividades recreativas, culturales, deportivas o de
capacitación.
Artículo 22. Adiciónese al CST el siguienteartículo:
Límite del trabajo suplementario. En ningún caso las
horas extras de trabajo, diurnas o nocturnas,
podrán exceder de dos (2) horas diarias y doce
(12) semanales. Cuando la jornada de trabajo se
amplíe por acuerdo entre empleadores y trabajadores
a diez (10) horas diarias, no se podrá en el mismo día
laborar horas extras.
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DECRETO 1072 DE  2015
 


	33. 33
DECRETO 1072 DE  2015
 


	34. 34
DECRETO 1072 DE  2015
CONTRATO O VINCULACIÓN DE TELETRABAJO.
Artículo 2.2.1.5.3. El contrato o vinculación
que se genere en esta forma de organización
laboral de teletrabajo debe cumplir con los
requisitos establecidos en el artículo 39 del
Código Sustantivo del Trabajo para los
trabajadores particulares y en las
disposiciones vigentes que rigen las
relaciones con los servidores públicos, y con
las garantías a que se refiere el artículo 6° de
la Ley 1221 de 2008, y especialmente deberá
indicar:
1.Condiciones de servicio, medios tecnológicos y ambiente requeridos.
2. Determinar los días y los horarios en que el tele trabajador realizará sus actividades.
3.Definir las responsabilidades en cuanto a la custodia de los elementos de trabajo y fijar el
procedimiento de la entrega por parte del teletrabajador al momento de finalizar la
modalidad de teletrabajo.
4. Las medidas de seguridad informática.
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DECRETO 2090 DE
2003
ACTIVIDADES  DEALTO RIESGO
35
1. Trabajos en minería en socavones
o subterráneos
2. Exposición a altas temperaturas.
3. Exposición a radiaciones
ionizantes.
4. Exposición a sustancias
cancerígenas.
5. Actividad de los técnicos
aeronáuticos con funciones de
controladores de transito aéreo.
6. Extinción de incendios.
7. Custodia y vigilancia de los
internos de reclusión carcelaria.
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
DE COLOMBIA
Por el cual se definen las
actividades de alto riesgo para
la salud del trabajador y se
modifican y señalan las
condiciones, requisitos y
beneficios del régimen de
pensiones de los trabajadores
que laboran en dichas
actividades
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OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES
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•  Obligaciones de los empleadores
• Obligaciones de los trabajadores
• Obligaciones de la ARL
• Responsabilidades de los trabajadores
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Suceso repentino no  deseado que
produce consecuencias negativas
ya sea en las personas, las
instalaciones, las máquinas o el
proceso.
Accidentes
Accidentes de Trabajo
Ley 1562 de 2012
NIVEL DE CONFIDENCIALIDAD
01
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Accidentes de Trabajo
Accidentes  (Consecuencias)
NIVEL DE CONFIDENCIALIDAD
Consecuencias
de los
accidentes
Lesiones
superficiales y
heridas abiertas
Fracturas
Luxaciones,
esguinces y
distensiones
Amputaciones
traumáticas
Concusiones y
lesiones internas
Quemaduras,
corrosiones,
escaldaduras y
congelación
Envenenamientos,
intoxicaciones e
infecciones agudos
Otras clases de
lesiones por riesgo
específicas
Diversas lesiones
no especificadas
RESOLUCIÓN 1401 DE 2007
Por la cual se reglamenta la
investigación de incidentes y
accidentes de trabajo.
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Se produce por  el ejercicio de una
actividad laboral o por la
exposición a agentes químicos,
biológicos, físicos, biomecánicos,
psicológicos en el puesto de
trabajo.
Enfermedades
Enfermedad Laboral
Investigación de incidentes, accidentes de
trabajo y enfermedades laborales | 14
Abril 2021
NIVEL DE CONFIDENCIALIDAD
02
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DECRETO 1072 DE  2015
40
• Eficiencia, eficacia y efectividad
• Amenaza y emergencia
• Vigilancia epidemiológica de la salud en el trabajo
• Descripción sociodemográfica
• Indicadores: resultado, proceso y estructura
 


	41. CONCLUSIONES
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SISTEMA DE GESTIÓN  DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO
“Consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora
continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la
evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar,
reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el
trabajo”.
 


	43. Características
especiales.
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CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
• Universal:  Se aplica a todos aquellos que vinculen fuerza humana en la ejecución
de una labor en su beneficio, sin importar el tipo de relación jurídica.
• Obligatorio: Todos los empleadores del sector privado y público deben tener uno.
En materia de prevención de accidentes y enfermedades laborales y de “salud
ocupacional”, hace las veces del reglamento interno de trabajo.
• Estructurado: Supone etapas de desarrollo.
• Permanente: Todas las empresas deben tener uno mientras tengan trabajadores a
su cargo.
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• Integrado: como  instrumento de política y de acción que permite la ejecución
material de la prevención, se encuentra articulado con la totalidad del sistema
general de riesgos laborales.
• Ser adecuado a las condiciones, tamaño y características del empleador o
contratante: El sistema que se adopte debe ser congruente con las especificidades
de cada unidad económica.
• Ser liderado por el empleador o contratante: es el encargado de su diseño,
estructuración e implementación, en forma permanente.
• Ser participativo: Los principales actores pueden intervenir: el Ministerio del
trabajo, los trabajadores y la ARL.
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
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• Ser movido  por el principio de mejora continua: Busca en todo momento
perfeccionar las condiciones de trabajo.
• Ser medible: se deben diseñar diferentes mecanismos de recolección de
información para que los encargados de desarrollar las acciones de mejora puedan
realizar los ajustes necesarios.
• Busca definir y aplicar una política y unas estrategias para el control eficaz de los
peligros y los riesgos del trabajo.
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
 


	47. La fuente del  riesgo está en la
actividad no en la naturaleza
jurídica del vínculo
contractual.
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El SG-SST debe  ser liderado e implementado por el empleador o contratante, con la
participación de los trabajadores y/o contratistas, garantizando a través de dicho
sistema, la aplicación de las medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo, el
mejoramiento del comportamiento de los trabajadores, las condiciones y el medio
ambiente laboral, y el control eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo.
Para el efecto, el empleador o contratante debe abordar la prevención de los
accidentes y las enfermedades laborales y también la protección y promoción de la
salud de los trabajadores y/o contratistas, a través de la implementación,
mantenimiento y mejora continua de un sistema de gestión cuyos principios estén
basados en el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar (Art. 2.2.6.4.4).
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
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Artículo 2.2.4.6.1: (…)  Deben ser aplicadas por todos los empleadores públicos y
privados, los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o
administrativo, las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, las
empresas de servicios temporales y tener cobertura sobre los trabajadores
dependientes, contratistas, trabajadores cooperados y los trabajadores en misión.
(Se puede observar que la norma vinculó a todas las formas de trabajo en Colombia: El
dependiente (público o privado), el cooperado y el independiente).
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
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